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R e s u m e n : Este art í c u l o, tiene el propósito de mostrar las nu eva s
fo rmas de trabajo en Ja l i s c o, fundamentado en la subcon-
t r atación vía las Agencias de Colocación (AC) . Se parte del
supuesto que la re e s t ructuración pro d u c t i va ori g inada en
los años och e n t a , p rovocó la flexibilidad en el empleo y
esto dio lugar a la ap a rición del trabajo temporal y sub-
c o n t r atado a través de las AC. El documento pre t e n d e
ab rir la discusión y ap o rtar algunos elementos sobre el
t e m a . El texto se divide en tres ap a rt a d o s : en el pri m e ro
se presentan algunas re fe rencias respecto a las AC; en el
segundo se realiza una caracterización de la definición de
la subcontrat a c i ó n ; y en el tercero se presenta un ap a rt a-
do de las AC en Ja l i s c o.

Pa l a b ras clave: t r abajo en Ja l i s c o, re e s t ructuración pro d u c t i va , f l e x i-
bilidad lab o r a l , e m p l e o, s u b c o n t r at a c i ó n .

A b s t r a c t : The purpose of this article is to show the new forms
of labor in Jalisco, which is based on subcontracting via
the Employment Agencies (EAs). The starting point is
the assumption that the pro d u c t i ve re e s t ru c t u ri n g
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which originated in the 1980s caused job flexibility,
and this gave rise to the emergence of temporary and
subcontracted work through the EAs. The document
attempts to start a discussion, contributing some ele-
ments to the subject.This text is divided into three sec-
tions: in the first some references about the employ-
ment agencies are presented; in the second section a
definition of subcontracting is characterized, and the
third section is devoted to the EAs in Jalisco.

Key wo r d s : jobs in Jalisco, productive reestructuring, labor flexi-
bility, employment, subcontracting.

Introducción 

La re e s t ructuración pro d u c t i va en Jalisco originada durante los años
o ch e n t a ,p rovocó un esquema de trabajo distinto al tradicional (con
c o n t r atos colectivo s ,a n t i g ü e d a d ,p re s t a c i o n e s ,h o r a rios fi j o s ,e t c é t e-
r a ) , a uno de flexibilidad del empleo con una relación laboral sin
c o n t r ato colectivo, sin seguridad ni estabilidad en el trab a j o. Con di-
cha flexibilidad, se han creado nu evos trab a j a d o re s : los temporales
y los subcontratados (Carn oy, Castells y Benner, 1 9 9 7 : 3 6 ) . El trab a-
jo temporal se define por reducir empleados de planta; por la ine-
xistencia de estabilidad lab o r a l ; por contar con un contrato re fe ri d o
a servicios extraordinarios de la empre s a ; la prestación de serv i c i o s
c o rresponde a la obra o tarea determ i n a d a ; los mat e riales y las he-
rramientas de trabajo son propiedad de una Empresa Usuaria (E U) ;1

a d e m á s , le hacen los descuentos de ley para financiar las dive r s a s
p restaciones sociales (Martínez y To k m a n , 1 9 9 9 ) . Por otra part e, e l
t r abajo subcontratado es aquél en el que se establecen relaciones en-
tre dos empresas (una usuaria u otra de colocación) donde una

1 La Empresa Usuaria es la que utiliza los servicios del trabajo temporal o subcon-
t r at a d o.
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enc a rga a otra la producción de etap a s , de partes o de partidas com-
pletas de la producción de bienes o prestación de determinados ser-
v i c i o s , que la segunda empresa se compromete a llevar a cabo por
cuenta y ri e s g o, con recursos fi n a n c i e ros pro p i o s. En este caso, s e
e s t ablece una relación comercial entre dos unidades económicas, e n
donde una compra y la  otra vende servicios (Ech eve rría e t .a l, 1 9 9 8 :
3 7 ) .

De acuerdo con Ugarte (1999), las dife rencias entre el trab a j o
temporal y el trabajo subcontratado son las siguientes: a) la potes-
tad de mando en el trabajo temporal es ejercida por la empre s a
u s u a ri a , mientras que en el subcontratado el suministro es practica-
do efe c t i vamente por la empresa contratista o subcontrat i s t a ; b) en
el trabajo temporal la prestación de servicios del trabajador sumi-
nistrado corresponde precisamente a la obra o faena de la empre s a
u s u a ri a , cosa que en la subcontratación la prestación de servicios del
t r abajador se comprende dentro de la ejecución de una obra del sub-
c o n t r atista para la empresa receptora o pri n c i p a l ; c) en el trab a j o
t e m p o r a l , los mat e riales y las herramientas de trabajo son  pro p i e-
dad de la empresa usuari a , mientras que en la subcontratación las
herramientas que utiliza el trabajador son de la propiedad de l a
empresa contratista o subcontratista; d) en el trabajo temporal la
relación laboral directa (empresa suministradora-empresa usua-
ria-trabajadores) y en la subcontratación la relación laboral puede
imp o rtar tanto una relación triangular de trabajo (empresa pri n c i-
pal- empresa contratista- trab a j a d o res) (Ugart e, 1 9 9 9 : 1 6 - 1 7 ) .

El trabajo subcontratado es el que en esta ocasión nos atañe
analizar, debido a su incremento en los últimos años en Jalisco,
pues ha llegado a proporcionar alrededor de 60,000 empleos,
además de que en la actualidad es uno de los mecanismos que más
fuentes de empleo ha generado en la entidad, pues de cada diez em-
p resas en Jalisco siete reclutan la planta de trab a j a d o res por las em-
p resas subcontratistas (M u ra l, e n e ro 5 de 2001).

El trabajo subcontratado en la industria manu fa c t u rera de Ja l i s c o
ap a rece a finales de los ochenta y principios de los nove n t a , c u a n d o
la fi rma electrónica I B M inicia una re e s t ructuración e instalación de
nu evos esquemas de trab a j o. En efe c t o, las electrónicas han contado
con un esquema de suministro y subcontratación desde entonces
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( D u s s e l , 1 9 9 9 ) . En Ja l i s c o, la industria electrónica es la que más ha
optado por subcontratar a través de las Agencias de Colocación

(AC) .2 Las AC juegan un papel fundamental en el mercado laboral ac-
t u a l , pues son  las encargadas de suministrar personal, p e ro, a d e m á s ,
tienen la función de captar  la fuerza de trabajo y seleccionarla para
distintas tare a s :o p e r a ri o s ,o fi c i n i s t a s ,p e s p u n t a d o re s , empleados do-
m é s t i c o s , a l b a ñ i l e s , l i m p i e z a , e t c é t e r a .

La ofe rta de las AC cada vez es mayo r, en donde cada individuo
tiene la libertad de elegir una o va rias agencias y/o rotar entre ellas.
El trabajador de AC fi rma un contrato individual de servicios por
obra determ i n a d a , en donde se especifica que el empleado debe la-
borar en donde la AC le designe. La AC p roporciona el puesto, l a s
p restaciones y los salari o s. Por cada trabajador la agencia obtiene un
p ago fijo de la E U, el empleado subcontratado no re t ri bu ye a la ag e n-
cia ninguna comisión (en contraste a las bolsas de trab a j o ) .

Las AC han dado origen a una triangulación de las relaciones la-
b o r a l e s , pues ya no es necesario que un obre ro sea contratado dire c-
tamente por una fábri c a , sino que ahora se emplea con la empre s a
de colocación de personal para cumplir tareas para un tercero. E s t a
situación laboral se denomina de terceri z a c i ó n ,e x t e rn a l i z a c i ó n ,d e s-
concentración pro d u c t i va y/o de subcontrat a c i ó n . Son conceptos
que apuntan principalmente a explicar la flexibilización y descentra-
lización de las actividades que antes se desarro l l aban intern a m e n t e
en la estructura de las empre s a s.

La terceri z a c i ó n , pone el acento en la idea de transfe re n c i a , l o
que antes era realizado dentro de la empresa bajo un régimen de de-
re cho lab o r a l , hacia afuera, y jurídico dife re n t e. Esta terceri z a c i ó n ,
consiste en delegar las tareas que antes eran desarrolladas dentro de
l a e m p resa tales como: el administrar el departamento de re c u r s o s
h u m a n o s , el comedor, el transport e, e n t re otro s. A h o r a , estos serv i-
cios son proporcionados por terceros (Ech eve rr í a , Solis y Uri b e,

2 En nu e s t ro país, la tercerización y la flexibilidad del empleo se evidencia desde
mediados de la década de los años och e n t a , según un estudio de García, M e rtens y Wi l-
de (1999). El trabajo subcontratado en el país se inicia principalmente en la industri a
de la constru c c i ó n , la confe c c i ó n , la siderúrgica y en el sector servicios —concre t a m e n-
te en las  empresas aseguradoras—. El primer trabajo subcontratado que se encuentra
en la región es el de la industria de la constru c c i ó n .
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1 9 9 8 : 5 ) . La tercerización es una expresión de adaptación a la flexi-
bilidad que se mat e rializa a través de las AC, de ahí que ahora los an-
tiguos departamentos de recursos humanos hayan sido re l e g a d o s
d e n t ro de la estructura de la empresa y suplantados por un tercero.

H oy, las AC son las encargadas de los departamentos de personal,
los cuales se facultan para el reclutamiento y selección de los re c u r-
sos humanos en dife rentes puestos de la planta, que pueden ir des-
de la vigilancia, el comedor, la limpieza, p e ro sobre todo de la ma-
nu fa c t u r a . Para la E U, la idea de utilizar los servicios de un tercero es
c o nveniente por la amplia movilidad que le perm i t e, pues solo em-
plea el número de trab a j a d o res en el lugar, en el momento y en el
costo que re q u i e re.A d e m á s , el utilizar este servicio les permite con-
centrarse en las tareas de pro d u c c i ó n , y dejan a la AC que se encar-
gue del suministro de personal. Este esquema es idóneo para la E U,
pues la alta flexibilidad generada y los bajos costos de operación de
la mano de obra son excelentes puntos para que las industrias en la
región sean competitiva s.

En el interés de conocer este trabajo de subcontrato vía las AC e n
Ja l i s c o, se cuestiona lo siguiente: ¿cómo se presenta el trabajo sub-
c o n t r atado en las agencias de colocación? Se parte del supuesto de
que Jalisco sufrió un proceso de re e s t ructuración pro d u c t i va desde
mediados de la década de los años ochenta y principios de los no-
ve n t a , lo que produjo un efecto de flexibilidad del empleo. El desa-
rrollo de la flexibilidad generó la subcontratación en las AC, lo que
dio lugar a nu evas relaciones laborales en la región que se caracte-
ri z a ron por la reducción de las prestaciones sociales, la nula part i c i-
pación sindical y los salarios bajos. Existe pre c a rización del empleo,
sustentado en las pocas garantías en el trabajo y en el ingreso y
cuenta con pocas perspectivas de mejora.

A s í , se tiene el objetivo de exponer, en una etapa explorat o ri a ,
en qué consiste el trabajo subcontratado de las AC en Ja l i s c o. Es im-
p o rtante señalar que el asunto del trabajo subcontratado vía las AC

ha sido poco estudiado en nu e s t ro país; a d e m á s , aún no existen da-
tos bibl i o g r á ficos ni estadísticos que permitan un análisis más com-
p l e t o. Por ello, lo que se presenta aquí, es un avance preliminar de
la investigación que actualmente se re a l i z a . La pretensión de este do-
c u m e n t o, es ab rir la discusión en búsqueda de más elementos sobre
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el tema. No obstante, se pueden señalar algunas notas metodológi-
c a s. Los datos de las AC que se obtuvieron fueron a dos nive l e s : p ri-
m e ro en las E U y, s e g u n d o, en las mismas AC. Se aplicó una encuesta
d i rectamente en las E U que más emplean el trabajo subcontrat a d o,
que es el caso de las electrónicas, en las cuales se usaron doce cues-
t i o n a ri o s. R e fe rente a las AC, se realizó una encuesta por teléfo n o, e n
donde se ubicaron a las agencias y los servicios que ofre c e n , asi se
d e t e c t a ron ap roximadamente 65 negociaciones localizadas en la
Zona Metropolitana de Guadalajara (Z M G) . A pesar de reconocer a l-
gunas limitantes, se cree oportuno dar a conocer los re s u l t a d o s
hasta ahora encontrados. El texto se divide en tres ap a rt a d o s : el pri-
m ero muestra una breve discusión sobre la AC; en el segund o, se re a-
liza una caracterización de la definición de la subcontrat a c i ó n ; en el
tercer ap a rt a d o, se describe el proceso de las agencias de colocación
en Ja l i s c o. Se finaliza con algunos comentarios generales.

Las Agencias de Colocación

H ay que comentar que la subcontratación a través de las AC en algu-
nas partes del mundo ya ha sido regulada por la legislación lab o r a l ,
como en el caso de E s p a ñ a , que en 1995 ap robó a las AC p e ro sin
fines lucrat i vo s ; la re muneración que percibe del empre s a rio o tra-
bajador se limita a cubrir los gastos por los servicios pre s t a d o s. E n
países como el nu e s t ro existe, p e ro la Ley Federal del Tr abajo aún no
la ha contemplado como una nu eva fo rma de trab a j o, ni tiene un
ap a rtado especial que garantice la correcta operat i v i d a d .

El punto es que para entender a las AC, h ay que definir pri m e ro
que son éstas y qué categorías re p re s e n t a n . Para Albizu (1997) las
AC son entendidas como las negociaciones encaminadas a pro p o r-
cionar una colocación dentro del mercado lab o r a l . Las empre s a s
que buscan un trabajador acuden a las AC para ap o rtar el perfil de la
persona que desean contrat a r. Las agencias recogen la petición y se
dan a la tarea de conseguir los candidatos idóneos del cliente. Pa r a
Beltrán (1999), este tipo de trabajo está sumergido en la economía
i n fo rm a l , el trabajo a domicilio, el trabajo a tiempo parcial, el tra-
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bajo temporal o duración determ i n a d a , el autónomo y el teletrab a-
j o ; las defi n e como fo rmas de empleo at í p i c o, el cual se re fi e re aquel
que emerge a partir de la década de los ochenta como tendencia do-
m i n a n t e, oponiéndose a las fo rmas tradicionales, que se han ve n i d o
consolidando en el contexto euro-occidental a partir de la Segunda
G u e rra Mundial. Las fo rmas atípicas del empleo estuvieron asociadas
al fordismo del Estado de Bienestar y sus características pri n c i p a l e s
son la relación lab o r a l , la jornada laboral completa, la estab i l idad del
puesto de trab a j o, la separación entre vivienda y lugar de trab a j o
( B e l t r á n , 1 9 9 9 : 8 0 ) . Para otro s , como en algunos lugares de A m é ri-
ca Lat i n a , en concreto en Chile, donde desde los años ochenta se es-
t ableció el trabajo subcontratado a través de las AC, se define como
una relación entre tres part e s : un trab a j a d o r, un usuario y un sumi-
nistrador de ese trab a j o.También Ugarte (1999) ha estudiado el te-
m a , quien señala que la AC es un ente de intermediación lab o r a l ,
c u ya función es poner en contacto la ofe rta de empleo con un de-
m a nd a n t e. En A rg e n t i n a , las AC también surgen desde los ochenta y
han sido estudiadas tanto por juristas como por sociólogos; p o r
e j e m p l o, para Vallejo (1983) las AC tienen la función y el compro-
miso de sólo acercar la ofe rta y la demanda del trabajo a una E U.
Mientras que para Neffá (1985), se trata de empresas de re c l u t a-
miento de personal que se pone a disposición de la E U, quien deter-
mina el proceso de trab a j o, mientras que la primera se encarga de la
gestión de la fuerza de trab a j o. En Brasil el asunto también ya ha si-
do cuestionado, s o b re todo en la industria de la constru c c i ó n ,c o m o
lo apunta Saboia (1997): las AC son empresas subcontratadoras que
s i rven para reducir los gastos de operación de una empresa pri n c i-
p a l . En México, como antes se dijo (hasta ahora, de lo que se ha re-
visado de la literatura sobre el tema), no se ha encontrado ninguna
re fe rencia sobre el asunto, s a l vo los comentarios de colegas que em-
piezan a percibir el fenómeno de la subcontratación a través de las
AC, como Huberto Juárez en la industria automotriz de Puebl a .

De estas defi n i c i o n e s , de las cuales al parecer hay una coinciden-
c i a , se puede señalar que para este estudio las AC son empresas que
re c l u t a n , seleccionan y venden mano de obra a un tercero o empre-
s a , con la autorización de un trab a j a d o r. Se considera que pro p o r c i o-
nan un trabajo pre c a rio que no garantiza la estabilidad en el emp l e o,
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no genera antigüedad y proporciona salarios bajos. C reemos así que
las AC reúnen ciertas características. En primer lugar, es una fi g u r a
o p e r at i va del suministro de personal subcontratado mat e ri a l i z a d o.
En segundo, las AC s u rg i e ron en un marco de estrategias competiti-
vas y de productividad impulsadas durante los últimos años, q u e re-
p e r c u t i e ron de un modo favo r able sobre la generación de empleo.
En tercero, estas agencias han tenido impacto básicamente en el
aumento de los ritmos de producción, acompañado de una intro-
ducción de prácticas tayloristas en algunos procesos y puestos de
trabaj o, lo que ha incentivado un incre m e n t o de superv i s o res y ca-
p at a c e s , y, por otro lado, ha dado una tendencia al refuerzo de per-
sonal técnico-pro fe s i o n a l .

En cuarto lugar, las AC han re p resentado para las E U un esquema
e x i t o s o, pues al operar bajo este esquema obtienen ve n t a j a s s i g n i fi-
c at i vas tales como  la capacidad de reubicación de trab a j a d o res en
d i fe rentes funciones o departamentos de una fábri c a ; la libertad pa-
ra aumentar o disminuir personal de planta sin grandes trabas lega-
l e s , y la posibilidad de conve rtir contratos salariales en comerciales.
Les permite también reducir el salario y elevar el componente va-
ri able que depende del rendimiento de los trab a j a d o re s , además de
que el empleador usuario disminu ye sus obligaciones administra-
t i vas al confiar al subcontratista tareas como efectuar los pag o s ,
ocuparse de anotar los días trabajados y llenar fo rmu l a ri o s , re s p o n-
s abilizarse del transport e, alojamiento y préstamos en fo rma de an-
t i c i p o s s o b re los salari o s. En la práctica, los suministradores tienden
a considerar que el riesgo es mínimo (Egger, 1 9 9 7 : 8 ) .

Un quinto aspecto es que también se reconoce que para la em-
p resa usuaria son re n t abl e s ,p e ro para los trab a j a d o res se trata de un
re t roceso al perder una relación directa con la empre s a , p é r d i d a
también de la re p resentación sindical y la inestabilidad en el em-
p l e o, e n t re otros aspectos.

En sexto lugar, la AC es para prestar el servicio en otro negocio,
p e ro sus trab a j a d o res permanecen fo rmalmente como empleados
de la pri m e r a . Por lo tanto, en esta figura la relación habitual dire c-
ta entre empleador y trabajador se ve intermediada por un tercero.
Este nu evo invitado en la relación laboral puede ser desde una per-
sona física cualquiera hasta una empresa con alta fo rm a l i d a d . El su-



ministrador vende un servicio que consiste, por un lado, en vincu-
lar al trabajador con una empresa que re q u i e re de su quehacer y, p o r
o t ro, retener para sí la calidad fo rmal de empleador (Ech eve rr í a , e t .
a l . 1 9 9 8 : 2 8 ) .

Por lo general, estas AC reúnen una va riada gama de compañías
que prestan un número de servicios por subcontrat a c i ó n ,e n t re ellos
se tienen los de publ i c i d a d , i n fo rm atización y tratamiento de dat o s ,
i n fo rmes comerciales y gestión de créditos al consumo, v i g i l a n c i a ,
s e rvicios a locales y edifi c i o s , y administración de personal. Los em-
pleados en actividades manu fa c t u reras subcontrat a d a s , c o n s t i t u ye n
una elevada proporción del conjunto de trab a j a d o res (Carn oy, C a s-
tells y Benner, 1 9 9 7 : 4 0 ) .

En suma, el papel fundamental de las AC es que se conv i e rten en
los centros de coordinación de todas las acciones encaminadas a
conseguir una colocación: desde el análisis del mercado lab o r a l ,c o n
atención individualizada, hasta la entrevista ocupacional y el impul-
so de iniciat i va s , e n t re otras tareas (Albizu, 1 9 9 7 : 3 3 ) . La AC tiene la
c apacidad para proporcionar servicios integrados para el empleo y
reducir costos sociales y salariales a las E U. Es una ev i d e n t e t e n d e n-
cia de las economías organizadas en el mercado globalizado; es la
flexibilización del trabajo a través de las nu evas instituciones labo-
rales que tienden a disminuir los costos salariales a los capitales
empresariales y promover cada vez más el trabajo flexible vía la
subc o n t r at a c i ó n .

Por último, c o nviene concluir esta sección señalando algunas di-
fe rencias que existen entre las AC s u b c o n t r atadoras y la Industria Ma-
quiladora de Exportación (I M E) . Sólo por nombrar algunas de las
más notori a s : mientras que la AC recluta y selecciona personal para
un tercero, la I M E puede contratar directamente en la empre s a ; e n t re
tanto en  las AC los trab a j a d o res no tienen un sindicat o, las I M E p o r
lo general tiene sindicato o un re p re s e n t a n t e. Por otro lado, las AC

cuentan con contratos de servicios y las I M E fi rman contratos colec-
t i vo s ; los trab a j a d o res de las AC tienen una relación con tercero s , l a
I M E p resenta una relación dire c t a ; en las AC el salario es pagado por
ellas mismas, mientras que la I M E lo paga dire c t a m e n t e. A d e m á s , l a
AC vende su fuerza de trabajo a empresas nacionales, t r a n s n a c i o n a l e s
y maquiladoras.
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Cuadro 1

Diferencias entre la AC y la IME

F u e n t e : Elaboración propia, con base en los resultados de investigación.

Agencias de Colocación Maquiladoras

1 . Recluta y selecciona para un tercero 1 . Personal contratado dire c t a m e n t e
2 . Los trab a j a d o res no tienen sindicat o 2 . Los trab a j a d o res cuentan 
3 . C o n t r atos de servicios individuales generalmente con un sindicat o
4 . Es interm e d i a ri a 3 .C o n t r atos colectivo s
5 . El salario es pagado en la AC 4 . Relación directa con el trab a j a d o r
6 . P restaciones sociales de ley son 5 . El salario es pagado dire c t a m e n t e

p agadas por la AC 6 . P restaciones sociales pagadas 
d i rectamente por la I M E

El trabajo subcontratado

¿Qué es el trabajo subcontratado? A c t u a l m e n t e, según los estudios
realizados en ciudades latinoamericanas, se documentan dos prin-
cipales formas de utilización de trabajadores por las empresas mo-
dernas: la contratación directa de trabajadores ocasionales y la
subcontratación de empresas informales. Los mecanismos de sub-
contratación y el uso del trabajo ocasional desempeñan un papel
s i g n i fi c at i vo en mu chos sectores industri a l e s , p e ro pri n c i p a l m e n t e
en aquellos que se encuentran sujetos a un alto grado de fluctuación
y que emplean grandes proporciones de trab a j a d o res no calific a d o s
o semi-calificados (Po rt e s ,1 9 9 5 : 6 4 ) .A h o r a , la gestión del personal
en las empresas pasa por la movilidad interna y la organización de
la fo rmación permanente de la contratación y, para puestos de tra-
bajo menos califi c a d o s , por un encargo externo de ciertas tare a s , a
t r avés de la subcontrat a c i ó n . Esta re o rganización del empleo, s e ñ a l a
el paso de un periodo donde la demanda de bienes y pro d u c t o s
n o rmalizados fue dominante a otro donde la demanda de serv i c i o s
o bienes de alto valor añadido se vuelve esencial (Bailleau,
1 9 9 1 : 4 4 -4 5 ) .
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La subcontratación se constituye en una respuesta de adap t a c i ó n
de las empre s a s , a nivel de la organización del proceso pro d u c t i vo,
f rente a los nu evos re q u e rimientos que impone un contexto de ma-
yor competencia. Ello involucra cambios en la división (social) del
t r abajo y por lo tanto su efecto se aplica sobre un conjunto de ins-
tituciones lab o r a l e s. La externalización o tercerización de funciones
de las fi rmas es nu eva en el país y parece que existe evidencia que
va adquirir mayor import a n c i a .

Para definir el trabajo subcontrat a d o, se puede iniciar con la re-
visión de algunos autores como Egger (1997), quien señala que el
t r abajo subcontratado da cuenta de la fo rma de ser empleados mer-
c a n t i l m e n t e, para proporcionar uno o más lab o res durante un p e-
ri o d o d e t e rm i n a d o. Los dueños de mano de obra tienden a escoger
solamente a los trab a j a d o res capacitados para un puesto determ i n a-
d o, la estabilidad en el empleo de estos contratados es escasa, el por-
centaje de afiliados a los sindicatos es baja y existe la dificultad en
los sindicatos por afi l i a r l o s. De acuerdo con Egger, depende del con-
texto en que se desarrolla el trabajo subcontratado para la percepción
de las ventajas que supone tiene para los empleadore s.Va a depender
mu cho de la situación de cada país, incluidos el marco leg a l , las ca-
racterísticas de la industria y los niveles salari a l e s. Por lo general, e l
t r abajo subcontratado es perjudicial para los obre ros pero at r a c t i vo
para los empleadore s.A s í , la subcontratación se define más bien co-
mo una fo rma mercantil en que se vende el trabajo y que es perju-
dicial para los individuos, en todos los órdenes, tanto en el aspecto
s a l a rial como en la organización gremial (Egger, 1997:7- 9).

Para Neffá (1985), el trabajo subcontratado cuenta con algunas
características esenciales: la pre c a riedad y la inestab i l i d a d . Con la
s u b c o n t r atación ap a rece una relación triangular que sustituye la clá-
sica relación bilateral trab a j a d o r- e m p l e a d o r. El empleador es diso-
ciado entre el empleador real y el empleador legal, combinado con
la noción de descentralización con la at ri bución de poder dejar sin
e fecto el contrato de trab a j o. La E U c o n t r ata los servicios re mu n e r a-
dos de una empresa de trab a j o t e m p o ra r i o, la cual se encarga de selec-
c i o n a r, re c l u t a r, administrar y poner a disposición de la E U la fuerza
de trabajo que ésta necesita durante un tiempo determ i n a d o. La AC

fija los salarios y demás benefi c i o s , abonándolos en contrap a rtida de
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la tarea ejecutada de confo rmidad con la E U. Existe una relación ágil
e n t re las AC y la E U. Los trab a j a d o res subcontratados son obre ros pre-
c a rios al alquilar la fuerza de trabajo por el tiempo limitado, y por
el pago que tiene lugar cuando ya ha sido utilizada y sólo por el
tiempo efe c t i vo de su uso. El trabajador no tiene ninguna part i c i p a-
ción en el contrato establecido entre la AC y la E U, hasta el punto de
que cuando el mismo se celebra no se sabe aún con cual empre s a
se va a trabajar (Neffá, 1 9 8 5 : 1 0 1 - 1 0 2 ) . Según Neffá la pre c a ri e d a d
está condicionada por el comportamiento de las siguientes va ri a-
bl e s :

1 . El mercado de trabajo esencialmente responde a las modalida-
des que adopta la desocupación en la región donde vive hab i-
tualmente el trab a j a d o r.

2 . La estructura y el funcionamiento de los mercados nacionales e
i n t e rn a c i o n a l e s.

3 . La administración del trabajo tiene asignada fo rmalmente una
función importante pero que es de difícil cumplimiento, p a r a
asegurar la legislación lab o r a l , social y prov i s i o n a l , en mat e ria de
e s t abilidad del empleo, para evitar que haya fraude, s i mu l a c i ó n
o evasión de re s p o n s ab i l i d a d e s.

4. El sistema de relaciones profesionales puede incidir relativa-
mente para superar las contradicciones entre, por una part e,
el dere cho de los trab a j a d o res a un empleo estable y, por otra,
la tendencia de los empleadores a reducir los costos laborales y
hacer más flexible la gestión de la fuerza de trab a j o ” ( N e f f á ,
1 9 8 5 : 1 0 3 - 1 0 4 ) .

De esta defi n i c i ó n , sin duda, resalta el aspecto social y el deteri o-
ro del trabajo debido a la pre c a rización del empleo subcontrat a d o, e l
cual se encuentra sujeto al comportamiento del mercado nacional e
i n t e rn a c i o n a l , además de centrar el análisis en la estructura del mer-
cado de trab a j o.

En otro sentido, Palomino y Díaz (1999) retoman la defi n i c i ó n
del régimen de trabajo en subcontrat a c i ó n , por parte de la Org a n i-
zación Internacional del Tr abajo (O I T) . Ésta consiste en la combina-
ción de las nociones de dependencia y subordinación lab o r a l , a
p a rtir de dos dimensiones. Una se vincula con el aspecto contrat a c-
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tual de relación de trab a j o : el asalariado es dependiente, en el senti-
do que el trabajador no vende la fuerza de trabajo independiente, s i-
no el producto o resultado de su ap l i c a c i ó n , y asigna un precio al
p ro d u c t o / s e rvicio re a l i z a d o. La segunda dimensión se re fi e re a la o r-
ganización del trab a j o, en la que el trabajador se subordina al em-
p l e a d o r: acepta que la labor sea ori e n t a d a ,d i rigida y supervisada por
éste o por quien funcione en la organización como re p re s e n t a n t e
—sea jefe, g e rente o superv i s o r — . Por lo tanto, el trabajador en ré-
gimen de subcontratación está subordinado a la empresa que lo
c o n t r at a , p e ro no es empleado de la misma.

Para comprender un poco más, quien trabaja en régimen de
s u b c o n t r atación está sujeto a la subordinación desde el punto de vis-
ta de la org a n i z a c i ó n ,p e ro no se sitúa en una relación de dependen-
cia contractual y es considerado, i nve r s a m e n t e, como un trab a j a d o r
independiente (Palomino y Díaz, 1 9 9 9 ) .

En cambio, para Ech eve rría e t . a l . ( 1 9 9 8 ) , el término se utiliza
más bien para re fe rirse a condiciones de empleo distintas. B á s i c a-
mente indica que la subcontratación es considerada como de pro-
ducción de bienes o la prestación de serv i c i o s ; se trata del ámbito de
las relaciones que se establecen entre dos empresas en donde una
e n c a rga a otra la producción de etap a s , de partes o de partidas com-
pletas de la producción de bienes o prestación de determinados ser-
vicios que la segunda empresa se compromete a llevar a cabo por
cuenta y ri e s g o, con recursos fi n a n c i e ros pro p i o s. En este caso se es-
t ablece una relación comercial entre dos unidades económicas, e n
donde una compra y la otra vende los servicios (Ech eve rr í a , e t . a l .
1 9 9 8 : 3 7 ) .

Para nosotros una característica es que no es una empresa de
bienes sino de suministro de trab a j o, e s p e c í ficamente de obre ro s.
Es decir, la subcontratación de trab a j a d o re s , en términos contrac-
t u a l e s , asume mu chas fo rmas de una relación comercial, e n t re la
e m p resa que utiliza los servicios efe c t i vos del trabajo y una segun-
da empresa que presta el servicio de suministrar trab a j a d o re s , e n
p rincipio es un servicio de colocación de empleo. Sin duda, la sub-
c o n t r atación tiene consecuencias sobre las relaciones y condiciones
de trabajo básicamente en el tiempo, d ebido a la temporalidad y
eve n t u a l i d a d .
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De las definiciones aquí expuestas, y en el afán de responder l a
p regunta inicial del ap a rt a d o, se puede señalar que el trabajo subcon-
t r atado no es la venta de bienes o serv i c i o s , sino que es la adquisi-
ción directa de trab a j a d o res a través de las AC. El trabajo subcontrat a-
do es un ap oyo de las agencias de colocación. Como dice Ve l á s q u e z
( 1 9 9 3 ) , la subcontratación constituye una modalidad part i c u l a r
d e n t ro de un conjunto posible de encadenamientos pro d u c t i vo s ,
entendidos como "todas las relaciones entre fi rmas en actividades
c o m p l e m e n t a rias que son ajenas a las características normales de un
mercado competitivo y que afectan su desempeño económico”. L a
s u b c o n t r atación es posible visualizarla como un re c o rte dentro de
un continuo de relaciones entre las fi rmas y los prove e d o re s. E n
p rincipio todas estas parten de la situación en que una fi rma solici-
ta a un productor independiente la realización de una fracción del
p roceso necesario para la fab ricación del bien, de acuerdo a deter-
minadas especificaciones o planos provistos por la pri m e r a .

En Ja l i s c o, el trabajo subcontratado en estos términos ap a rece a
t r avés de las AC. Lo que se considera es que la subcontración se dis-
fraza en las AC, las cuales son empresas l e ga l e s sin regulación que se
encuentran en la posibilidad ab i e rta de violar los dere chos de los
t r ab a j a d o re s , de comercializar el trabajo en contra de la ley, de tal
manera que no se pueden proporcionar garantías de protección a
los empleados.

Las Agencias de Colocación en Jalisco

Los servicios de AC con los que cuenta Jalisco datan desde finales de
la década de los ochenta y principios de los noventa (como se dijo
en la intro d u c c i ó n ) . Estas AC han sido principalmente útiles para la
industria electrónica en la región. La electrónica se ha perfilado
como una de las actividades de re p u n t e, ya que actualmente se con-
sidera la primera operación productiva con mayor ingreso al Pro-
d u cto Interno Bruto (P I B) en el estado. Esta industria en 1996 re p re-
s e ntó una ap o rtación de 63 425 419 (miles de pesos a precios de
1993) (Anuario Estadístico del Estado de Ja l i s c o, 1 9 9 9 : 4 0 4 ) . A d e m á s , l a
electrónica cuenta con 80 industrias que generan ap rox i m a d a m e n-
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te 100 mil empleos directos e indirectos (re p resenta el 3.6% de la
mano de obra ocupada en la entidad). L a s fi rmas más conocidas son
las relacionadas con la industria del cómputo: S C I S y s t e m s , Vo g t ,
C h e ro ke e, M o t o ro l a , S i m e n s , Ko d a k , N at s t e l l , I B M, I n t e l , H ew l e t t
Pa ck a r d , M i t e l , Computación X X I, Jab i l , P h o e n i x , S o l e c t r ó n , por se-
ñalar algunas.

P ri n c i p a l m e n t e, la electrónica está compuesta de capital estadou-
nidense transnacional; le sigue la inversión asiática, alemana y me-
xicana re s p e c t i va m e n t e.Venden esencialmente al mercado externo a
t r avés de la export a c i ó n , p roductos como tarjetas, c o n t e s t a d o res te-
l e f ó n i c o s , re l eva d o re s , circuitos telefónicos, s u p re s o re s , c abl e s , p a r-
tes plásticas, c o m p u t a d o r a s , e n t re otro s. La industria electrónica se
ha dive r s i ficado y potencializado al mercado global, de acuerdo con
los programas de fomento a la export a c i ó n , por ejemplo, el Pro g r a-
ma de Importación Temporal para la Exportación (P I T E X) , y el Pro-
grama de Empresas Altamente Exportadoras (A LT E X) . En suma, s e
puede señalar que el crecimiento de la electrónica en la entidad ha
sido muy considerabl e, s o b re todo en los últimos seis años

Por otro lado, en 1991 se implementó el Programa Nacional de
C apacitación y Prevención Social (S TyP S) , en el cual se impulsó la
p roductividad y la flexibilidad de las empre s a s , y para lo cual se pro-
p u s i e ron algunas líneas de acción, e n t re las que destacan los pro g r a-
mas de capacitación con cri t e rios de flexibilidad y la adhesión de
e m p resas a los sistemas y programas orientados a la flexibilidad. L a
S TyP S c reó pro g r a m a s de fo rmación y actualización gerencial con el
p ropósito de estimular una nu eva dinámica de la administración de
las empresas consistente con los objetivos de mayor pro d u c t i v i d a d ,
mejoramiento continuo de la calidad, e l evación de las cap a c i d a d e s
de los recursos humanos y mayor participación de los mismos en la
consecuencia de los objetivos de la empresa (Diario Oficial, junio 20
de 1991).

Es decir, desde hace una década se re a l i z a ron esfuerzos de trans-
fo rmación en el trab a j o, como parte de una política federal y esta-
t a l . A mediados de los nove n t a , el gobierno del estado impulsó un
p rograma local de desarrollo de prove e d o res nacionales e intern a-
cionales del cómputo. Esto estimuló una política de sustitución de
i m p o rtaciones de los insumos y la realización de una cadena pro-
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d u c t i va en esta industri a . P re c i s a m e n t e, se realizó una import a n t e
i nversión para el desarrollo de prove e d o res tanto de bienes como de
t r ab a j a d o re s.

En ese mismo sentido, el 5 de octubre de 1995 el G o b i e rno del
Estado de Ja l i s c o, los sindicatos y las empresas acordaron el Plan Es-
t atal 1995-2001, en el cual se logró fi rmar un convenio de coordi-
nación y colaboración denominado Alianza para la Reactiva c i ó n
Económica de Ja l i s c o, con el objetivo de contar con un entorno eco-
nómico de crecimiento que incidiera de manera efe c t i va en la re c u-
peración de empleos. El papel del Estado fue fundamental, p u e s
alentó el trabajo subcontratado vía las AC. I g u a l m e n t e, impulsó la Ley
para el Fomento Económico del Estado de Jalisco (L F E E J) ( 1 9 9 7 ) , l a
cual propuso el ap oyo al desarrollo económico de la re g i ó n , p a r a l e-
lo al proyecto del gobierno fe d e r a l . Los objetivos primordiales de
esta ley fueron la generación masiva de empleos, la inversión extran-
jera directa y estimular las export a c i o n e s. De acuerdo con esta ley, s e
o t o rgarían incentivos a los inversionistas que pro m ovieran los si-
guientes aspectos:

• Creación de empleos (temporales, de planta y subcontrat a d o s )
• Fo rtalecer las cadenas pro d u c t i va s
• Favo recer las zonas pri o ri t a rias de inve r s i ó n

En ese mismo sentido, se lleva ron a cabo programas para cre a r
empleos temporales, como el proyecto de Generación de Micro e m-
p resas (Gemicro ) , que ofreció financiamiento a las micro, p e q u e ñ a s
y medianas empresas y fomentó la subcontratación de empresas por
p a rte del Fondo de Desarrollo Empre s a rial (Fojal) (Dussel,
1 9 9 9 : 3 7 ) . E n t re los puntos más importantes se les otorgó el bene-
ficio del 2% sobre nóminas, la generación de un fondo de 45 mi-
llones de pesos con recursos estatales y federales para llevar a cab o
el programa Gemicro. Con este pro g r a m a , se logró incrementar el
empleo en Ja l i s c o. Por ejemplo, la evolución del número de trab a j a-
d o res asegurados permanentes en Jalisco pasó de 727,910 en di-
c i e m b re de 1996 a 850,961 para diciembre de 1997; para el si-
guiente año, en 1998, alcanzó una cifra de 920,472 y para 1999
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o b t u v i e ron cerca de los 100,000 empleos como se expone en el
c u a d ro 2 (Quinto Info rme de Gobierno de Ja l i s c o, 2 0 0 0 : 9 3 ) .

Cuadro 2
Empleos en Jalisco en los últimos cuatro años

Fuente: Informe de Gobierno de Jalisco de
2000.

Año Número de trabajadores

1996 727,910
1997 850,961
1998 920,472
1999 100,000

La característica de estos nu evos empleos es que la mayoría eran
t r abajos subcontrat a d o s , es decir, que son contratados a través de las
AC. Estos datos se pueden re fo r z a r, de acuerdo con la Encuesta Na-
cional de Empleo (E N E) , pues en 1998 Jalisco tenía una pobl a c i ó n
ocupada de 2,739,897, de la cual el 31.1% poseía empleos de ser-
vicios y el 22.1% de manu factura (E N E, 1 9 9 8 : 1 7 ) . Es decir, el 53.2%
de las nu evas fuentes de trabajo están en relación a la industria de
m a nu factura y de serv i c i o s , en donde se encuentran registradas las
AC.

Son las AC quienes manejan las prestaciones sociales de ley. El sis-
tema de seguridad social es financiado por cuotas de los pat rones y
los trab a j a d o res y por contri buciones del Gobierno Fe d e r a l . La ap o r-
tación del patrón es del 8.5% del salario base de cotización, m á s
13.9% del salario mínimo mensual por seguro de enfe rmedad y
m at e rn i d a d , más una parte va ri able por seguro de riesgos de trab a-
j o. El empleado ap o rta el 2% del salario base de cotización, para po-
der ser acreedor a las prestaciones como el seguro social, t r a n s p o rt e,
e n t re otras (Vi c a ri o, 1 9 9 8 : 4 9 ) . No se sabe si las AC m a n i fiestan to-
dos los ingresos al Instituto Mexicano del Seguro Social (I M S S) , l o
que si es claro es que las empresas de Ja l i s c o, tanto contratistas co-
mo subcontrat a d o r a s , dejan de contri buir a las prestaciones sociales.
Por ejemplo, de los 2 739,897 trab a j a d o res que hay en la entidad,
el 53.8% no tiene ninguna prestación social. Sólo un número de tra-
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b a j a d o res de 29% cuenta con ag u i n a l d o, vacaciones y otras pre s t a-
ciones sociales; 2.8% tienen aguinaldo y/o va c a c i o n e s ; 2.6% cuen-
tan con prestaciones distintas al aguinaldo y a las vacaciones (E N E,
1 9 9 8 : 1 9 2 ) .

Por otro lado, la inestabilidad del empleo o rotación del trab a j o
en las AC es alta; según los datos de una fi rma consultora en Ja l i s c o,
l l e g a ron a dispararse considerablemente entre 159, 154 y 122 %
a nu a l . Uno de los más elevados es el de la industria electrónica, s e r-
vicios y plásticos re s p e c t i vamente (P ú bl i c o, feb re ro 14 de 2000). Po r
lo general, el obre ro subcontratado no tiene un sentido de pert e-
nencia en una E U ni en una AC, y, en cuanto se presenta alguna mo-
lestia abandona el empleo y vende su fuerza de trabajo a otra AC. E n
e fe c t o, según los datos estadísticos, en Jalisco una de las pri n c i p a l e s
razones para dejar un trabajo es la de la insat i s fa c c i ó n , luego le si-
gue el cese y, en tercer lugar, por finalizar un trabajo temporal (E N E,
1 9 9 8 : 1 4 ) .

La fo rma de reclutar el personal subcontratado en las AC es por
va rias vías, una de ellas es por anuncios en los periódicos y radios
l o c a l e s , otras es a través de volantes en dife rentes puntos de la ciu-
dad como en el centro y en las colonias populares. Las AC, d eb i d o a
la alta rotación de la fuerza de trab a j o, también se ap oyan en las co-
lonias conurbadas y marginadas de la Z M G. Para ello utilizan a las
iglesias católicas y las oficinas de las presidencias mu n i c i p a l e s ,l a s
que les permiten instalar módulos de info rmación y captación de
t r ab a j a d o res fuera de éstas (Pa rt i d a , 1 9 9 9 : 2 5 0 ) .

Ahora que ha aumentado la demanda del trabajo subcontrat a d o,
se recluta el personal en otros municipios lejanos a la Z M G, i n c l u s i-
ve se envían camiones al estado aledaño de Naya rit para re c l u t a r
e m p l e a d o s. Son negociaciones directas con presidentes mu n i c i p a-
l e s , en donde se asegura la incorporación de obre ros subcontrat a-
dos para las electrónicas de Ja l i s c o.

De acuerdo a una investigación de campo realizada en el mes de
o c t u b re de 1999 y p rincipios de marzo del 2000, se identifi c a ro n
en Jalisco ap roximadamente 65 AC; de estas empre s a s , 20 tienen su
m at riz en Guadalajara, la capital de Ja l i s c o, dos son transnacionales y
tres son del Distrito Federal. Muchas de las AC tienen una matriz
y va rias sucursales, en dife rentes puntos de la Z M G ( ver cuadro 3).
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N o m b re de la M at ri z S u c u r s a l S e rv i c i o s
e m p re s a

A&C consultore s •Recursos humanos

Agentia consultoría G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección 
de personal permanente y 
administración de  
personal eve n t u a l

A S H I A G u a d a l a j a r a

A s e s o res técnicos G u a d a l a j a r a
de personal

Azanza y asociados G u a d a l a j a r a • Personal eve n t u a l
• R e c l u t a m i e n t o
• E valuación psicométri c a

A D E C C O G u a d a l a j a r a •O u t s o r c i n g
•Reclutamiento y selección 
personal temporal y 
p e rm a n e n t e.
•Administración de nóminas

A PA S A G u a d a l a j a r a •Administración de personal,
temporal y de planta

AG L G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l
• E valuación psicométri c a
•Estudios laborales y cap a c i t a c i ó n
•Administración de nóminas

B L U E c apacitación G u a d a l a j a r a • Personal temporal, eva l u a c i ó n
h u m a n a p s i c o m é t ri c a , administración 

de nóminas, p ro fe s i o n i s t a s ,
personal de pro d u c c i ó n ,
e j e c u t i vo s ,s e c re t a ri a s

C A M S A L

C A S P E M G u a d a l a j a r a • S u b c o n t r at a c i ó n

DA M S A G u a d a l a j a r a • S u b c o n t r atación de personal
•Estudios socioeconómicos;
reclutamiento y selección;
aplicación psicométri c a

Cuadro 3

Agencias de Colocación en Jalisco 2000
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N o m b re de la M at ri z S u c u r s a l S e rv i c i o s
e m p re s a

Díaz Moro n e s M é x i c o O k l a h o m a •Selección de ejecutivo s ,
evaluación general, o u t s o r c i n g ,
personal temporal.
• S u b c o n t r atación de personal,
manejo de nomina

DY L M I G u a d a l a j a r a •Selección de personal
• Tr abajo temporal

DYS A c o n s t ru c t o res G u a d a l a j a r a

Empleo y serv i c i o s
de Guadalajara

E S C A R C H G u a d a l a j a r a • Personal de planta,
personal temporal,
p s i c o m e t r í a s ,
estudios socioeconómicos

G ó m e z - F regoso y G u a d a l a j a r a
a s o c i a d o s

Gupo R E L S A

Gupo S C O R E G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l ; asesoría en recursos 
h u m a n o s

H Q F G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l
•Estudios laborales y 
s o c i o e c o n ó m i c o s ;c ap a c i t a c i ó n

H T M G u a d a l a j a r a M é x i c o •Reclutamiento y selección de 
M o n t e rrey p e r s o n a l
A g u a s c a l i e n t e s •O u t s o r c i n g de personal operario 
T i j u a n a •Soluciones para la industri a
Ciudad Juáre z

Integradora de G u a d a l a j a r a
Recursos Humanos

M A NAG M A E N T G u a d a l a j a r a • R e c l u t a m i e n t o, selección de 
p e r s o n a l
•Administración de eve n t u a l e s

M A N P OW E R M é x i c o Sucursales en • S e rvicios de personal temporal
toda la 
re p ú bl i c a

Continuación
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N o m b re de la M at ri z S u c u r s a l S e rv i c i o s
e m p re s a

M U LT I F O R C E G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección de
personal temporal;
administración de nominas

N ovoa Medina G u a d a l a j a r a
y asociados

O ficinas ejecutiva s G u a d a l a j a r a
S . A . de C.V.

O L S T E N S TA F F M é x i c o M o n t e rrey • S e rvicio de personal
G u a d a l a j a r a

O U T S O R C I N G S TA F F G u a d a l a j a r a

P E R MT E M Ciudad Juáre z El Pa s o,Te x a s •Recursos humanos-fi a n z a s
G u a d a l a j a r a •Aduana sistemas, c o n t ab i l i -

d a d ,c a l i d a d ,m a n t e n i m i e n t o

P E S A G u a d a l a j a r a • C o n t r atación de personal

P R I S M A •Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l .
• C ap a c i t a c i ó n
•Estudios lab o r a l e s

P RO DA P L AG

P RO P S P S E R

R C G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l . •Estudios lab o r a l e s
• C ap a c i t a c i ó n

R E D C O M O G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l . •Estudios lab o r a l e s
• P royectos especiales

R E L AC I O N E S G u a d a l a j a r a M o n t e rrey • I nvestigaciones lab o r a l e s
To rre ó n •Reclutamiento y selección de 
T i j u a n a p e r s o n a l

Rhone Polence de 
M é x i c o

Santillanes y 
a s o c i a d o s

S e rv i - p re s G u a d a l a j a r a • S e rvicio de personal
p e rmanente y eve n t u a l

Continuación
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Las AC que existen en Jalisco ofrecen servicios muy va ri a d o s , p e-
ro principalmente se centran en proporcionar y reclutar el personal,
además de manejar la administración de nóminas, m e n s a j e r í a , s e r-
vicios secre t a ri a l e s ,g e re n c i a l e s ,s e rvicios de transport a c i ó n ,p e r s o n a l
eve n t u a l , reclutamiento y selección, evaluación psicométri c a , e s t u-
dios socioeconómicos, administración de personal, s e rvicios de per-
s o n a l , e n t re otro s.

N o m b re de la M at ri z S u c u r s a l S e rv i c i o s
e m p re s a

S e rvicios de personal
y gestorías
a d m i n i s t r at i va s

S e rvicios integrales
de personal

Selección de personal G u a d a l a j a r a

S h o res Inter Search M é x i c o G u a d a l a j a r a •Búsqueda ejecutiva de 
personal administrat i vo

M o n t e rrey • Personal administrat i vo
• Personal temporal
•O u t s o r c i n g

S I P G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l .
•Estudios lab o r a l e s

S o p o rte empre s a ri a l G u a d a l a j a r a L e ó n ,G t o. •Reclutamiento y selección,
estudios socioeconómicos,
c ap a c i t a c i ó n
•Asesoría fi s c a l

S P Y G A G u a d a l a j a r a Ciudad Juáre z •Administración de personal
O b re g ó n •Administración de nominas

•Reclutamiento y selección de 
p e r s o n a l

S i n e rgia 0 G u a d a l a j a r a •Reclutamiento y selección
c o rp o r at i va

Tr abajo de G u a d a l a j a r a
G u a d a l a j a r a

Tr abajo temporal
S . A . de C. V.

Continuación
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Por estos serv i c i o s , las AC cobran a una E U ap roximadamente e l
51% del salario mínimo por cada trab a j a d o r. Los costos de una E U d e-
penden de la negociación entre las AC y la usuari a . E n t re más vo l u-
men de empleados subcontratados se ofrecen menores costos. S e g ú n
la encuesta realizada a las E U, les resulta caro la utilización de este ser-
v i c i o, pues erogan un 80% más de lo que ellos pag a n . Sin emb a rg o,
manejan algunas ventajas de las AC: el re c l u t a m i e n t o, r apidez para
conseguir trab a j a d o re s , s i rve de fi l t ro, menor riesgo lab o r a l ,f l e x i b i-
lidad y disminución de costos administrat i vo s.

Las AC p agan a los trab a j a d o res subcontratados un salario ap rox i-
mado de 6.00 dólare s , de acuerdo a la encuesta de la E U. En efe c t o,
en Ja l i s c o, del total de la población ocupada el 45.5% recibe menos
de un salario mínimo y hasta un máximo de dos (E N E, 1 9 9 8 : 8 8 ) .L a s
AC p ro mu even jornadas laborales entre 48 y 54 horas semanales. E n
Ja l i s c o, un gran porcentaje de trab a j a d o re s , 6 8 . 6 % , tienen una jor-
nada laboral de entre 35 y 48 horas y de 48 a 56 horas (E N E,
1 9 9 8 : 7 2 ) . D ebido a los ingresos y, en general, a la inserción lab o r a l ,
porciones signifi c at i vas de la fuerza de trabajo empleada deben re-
c u rrir a más horas que las consideradas como una jornada legal (Vi-
l a s , 1 9 9 8 : 1 2 6 - 1 2 7 ) .

Obtener servicios de una AC es un proceso sencillo: En primer lu-
g a r, l a AC o f rece los serv i c i o s , y la E U solicita un perfil determ i n a d o.
La AC se da a la tarea de seleccionar los candidatos una vez cotejada
la ofe rta y la demanda, se fi rma un contrato de servicios y se env í a
a la E U. D e n t ro de la E U e x i s t e un re p resentante de las AC junto en un
módulo que da seguimiento a los trab a j a d o res subcontrat a d o s ; d i-
chos módulos cuentan con línea telefónica propia y computadoras
p e r s o n a l e s , en donde se lleva el control de los trab a j a d o re s. C h e c a n
las horas de entrada y salida, s a l a ri o s , fa l t a s , p e rm i s o s , bajas y altas.
Este mecanismo es muy eficiente para la E U, pues en el caso de que
falte un obre ro es suplantado inmediatamente por la AC, sin ningún
costo extra para la usuari a .

En suma, este mecanismo del trabajo subcontratado a través de
las AC, sí es un proceso re n t able para la E U p e ro, como se ha mane-
jado desde el principio del documento, no es benéfico para los tra-
b a j a d o re s , pues al no estar reglamentado este tipo de trabajo no se
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garantiza la legalidad y las prestaciones lab o r a l e s. Sin embarg o, e n
Jalisco es un tipo de trabajo que va en ascenso.

El caso de una Agencia de Colocación en Jalisco

F i n a l m e n t e, se quiere presentar el caso de una de las AC más impor-
t a n t e, por el número de sucursales y empresas E U con que trab a j a :
A d e c c o. Esta es una empre s a t r a n s n a c i o n a l , dedicada a pro p o r c i o n a r
recursos humanos.Tiene 3,000 agencias en el mu n d o, o f rece el ser-
vicio de trabajo temporal y permanente para la industria de serv i-
cios y manu fa c t u r a . Para ellos, la misión está en ap oyar a cada E U a
que encuentre el mercado laboral que demanda. Es una compañía
con 42 años de experi e n c i a , se considera como la primera empre s a
de recursos humanos a nivel mu n d i a l , pues tiene presencia en los
cinco continentes, re p a rtida en 50 países, e n t re ellos México.

En México,Adecco cuenta con una red de 29 sucursales y dos fi-
l i a l e s : Exser (especializada en personal de info rmática) y Adetek (es-
pecializada en o u t s o u r c i n g de áreas como manu fa c t u r a , almacén y ser-
vicios generales). En nu e s t ro país se encuentran distri buidas en las
p rincipales ciudades: Tijuana (Baja Califo rn i a ) , M o n t e rrey (Nuevo
L e ó n ) , Guadalajara (Ja l i s c o ) , P u ebla (Puebl a ) , C d . J u á rez y Chihua-
h u a ( C h i h u a h u a ) , San Luis Potosí (San Luis Po t o s í ) , Saltillo (Coahui-
l a ) , Q u e r é t a ro (Querétaro ) y dife rentes puntos del Distrito Fe d e r a l ,
e n t re otras.

Adecco en Jalisco ap a rece desde 1997 y ofrece los servicios de
t r abajo temporal a cort o, mediano y largo plazo; i g u a l m e n t e, o f re c e
empleos temporales por día y la subcontrat a c i ó n , p ri n c i p a l m e n t e,
para la industria electrónica. Esta fi rma cubre una vacante en un pla-
zo no mayor de 48 horas, además ofrece a la E U la garantía de total
s at i s facción del cliente o, en su defe c t o, se busca al obre ro que sea
de entera sat i s facción del intere s a d o. El servicio de Adecco perm i t e
la flexibilidad de contar con trab a j a d o res temporales de acuerdo a las
necesidades y actividades de la E U, sin tener que reclutar personal
permanente. Esta AC funge como la responsable laboral y física del
t r abajo subcon t r atado y se conv i e rte en el único patrón de los trab a-
j a d o res re c l u t a d o s. En la Z M G existen ap roximadamente seis sucursa-
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les distri bu i d a s , con nombres de Adecco y A d e t e k . Reconocen que
re p resentan un ahorro signifi c at i vo para la E U, tanto en tiempo co-
mo en gastos en anuncios de periódicos locales para el re c l u t a m i e n-
to de los trab a j a d o re s.

Esta AC también ofrece otros serv i c i o s , como la selección de
puestos ejecutivos del más alto nivel dentro del mercado laboral lo-
c a l . I g u a l m e n t e, b rinda personal de ventas como demostradoras,
p ro m o t o r a s , e d e c a n e s , d e m o e d e c a n e s , e n c u e s t a d o re s , s u p e rv i s o re s ,
e t c é t e r a , en el cual se involucra el 100% con los objetivos y de con-
vencimiento del producto que ofe rt a n . Esta AC p roporciona toda la
o rganización en un punto de operaciones desde el re p a rt o, a l m a c é n
y diseño de las demostraciones.

Las fuentes de reclutamiento de trab a j a d o res de esta AC, son las
que puede captar diariamente en las sucursales que cuenta en Ja l i s-
c o, en las fe rias de empleo que año con año se realizan en la cap i t a l
del estado, también por vía Intern e t , en las cámaras y asociaciones in-
d u s t ri a l e s , en los periódicos locales y en la radio. Estas estrategias pro-
ceden cuando necesitan trab a j a d o res en grandes vo l ú m e n e s. Una ve z
e n g a n ch a d o s , se procede a la evaluación de los candidat os a través de
la entrev i s t a , cara a cara, y la ve ri ficación de las re fe rencias lab o r a l e s ,
además de realizar algunos exámenes psicosométri c o s.Aunque no se
pudo indagar a cuántas empresas electrónicas ab a s t e c e n , se sabe que
es una de las principales promotoras de este trabajo subcontrat a d o.

Comentarios generales

Para concluir, la re e s t ructuración pro d u c t i va cambió el esquema del
t r abajo en Ja l i s c o, como se muestra con la inserción del trabajo sub-

Cuadro 4

AC que trabajan en la electrónica

Pat Iscart Gaxiola Pesa 
QSM Shore
Manpower Hewelth 
Azanza Kelly
Htm Tasa
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c o n t r at a d o. A s í , de acuerdo a la pregunta inicial de este texto, “ ¿ c ó-
mo se presenta el trabajo subcontratado en las agencias de coloca-
c i ó n ? ” , se puede responder que es un mecanismo actual del cap i t a l
que debe ser re g u l a ri z a d o, que se presenta a partir de la terceri z a-
ción y tiene como función principal el contratar trab a j a d o res para
suministrarlos en distintas modalidades. La subcontrat atción se ha
dado a partir de una relación triangular entre la empresa usuari a , l a
agencia de colocación y el trab a j a d o r.

La tercerización ha venido a re p resentar más ventajas para el
c apital que para los trab a j a d o re s , pues la E U reduce obl i g a c i o n e s
a d m i n i s t r at i va s , p resta serv i c i o s , utiliza relaciones laborales de
c o rta duración, p resenta soluciones rápidas en pro blemas urgentes e
i m p rev i s t o s , se reduce el número de trab a j a d o res perm an e n t e, se fa-
cilita la selección y reclutamiento de personal, se disminu yen los
montos pag a d o s , se incrementa la productividad y existe una frac-
tura del contrato colectivo.

En cambio, el trabajador pierde el sentido de colectividad y or-
ganización grupal y no puede defenderse de los cambios del cap i-
t a l , menguan las prestaciones sociales, la seguridad de un empleo
e s t able y existe un re p a rto salarial desigual; este esquema parece re-
ducir momentáneamente la crisis del desempleo, p e ro como se ha
mostrado en A rg e n t i n a , en Chile, en Brasil y España, este tipo de tra-
bajo sólo ataca el desempleo coy u n t u r a l m e n t e.

Por último, se puede señalar que las AC que existen en Jalisco pa-
rece que van a predominar en el corto y mediano plazo. Este es un
fenómeno que está compuesto por nu evos elementos laborales co-
mo los contrat o s , las condiciones, las pre s t a c i o n e s , e n t re otro s , q u e
m a n i fiesta un proceso de tercerización del suministro del personal
a través de las agencias de co l o c a c i ó n . F i n a l m e n t e, se piensa seguir
en esta línea de inve s t i g a c i ó n , para analizar los nu evos tipos de trab a-
jo que se presentan en la actualidad, además para valorar si existen en
otras regiones del país, o es un fenómeno exclusivo de la región au-
nado a la industria electrónica.

Recibido en septiembre de 2000
R evisado en enero de 2001
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